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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 

DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/PRES. 759 (1217/99)] 

 

[Proyecto de Responsabilidad sobre SIDA (ARP)] 

 

 





 

 

ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE PROYECTO DE 

RESPONSABILIDAD SOBRE SIDA  (ARP) EN EL MARCO DEL PROCESO DE REGISTRO DE 

LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 

 

 

 El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas, con 

el fin de brindar información a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos 

sobre la organización de la sociedad civil Proyecto de Responsabilidad sobre SIDA (ARP), de 

conformidad con la resolución CP/RES. 759 (1217/99), “Directrices para la participación de las 

organizaciones de la sociedad civil en las actividades de la OEA”. El documento contiene los datos 

básicos y una lista de la documentos que ha presentado esta organización, de conformidad con las 

directrices antes mencionadas. 

 

1. Antecedentes 

 

 El Proyecto de  Responsabilidad sobre SIDA (ARP) es una organización sin fines de lucro 

establecida en 2003 en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, cuyo propósito es educar 

a los encargados de formular políticas clave y al público en general sobre las necesidades singulares 

de las personas escasamente atendidas e infectadas con el VIH/SIDA; y desarrollar estrategias y 

soluciones para superar las barreras de acceso a este tratamiento. 

 

 Para alcanzar estas metas ARP realiza campañas de información y educación del público, 

difunde información, establece alianzas estratégicas entre las diferentes organizaciones no 

gubernamentales, gobiernos y el sector privado y organiza delegaciones para visitar varias regiones 

del mundo donde residen personas afectas por el VIH/SIDA. 

 

 ARP ha llevado a cabo actividades conjuntas con el Consejo Asesor Presidencial sobre 

VIH/SIDA, la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos (USAID), AVE de 

México, Futures Group/POLICY Project, el Grupo Marlo, Pharmaceutical Research and 

Manufacturers of America (PhRMA), AIDS Action, Daimler Chrysler, Baker y Daniels/Sagamore, el 

Grupo Dutko, y Pfizer. 

 

 ARP financia sus operaciones con base a contribuciones del gobierno, empresas y negocios, 

fundaciones, y organizaciones sin fines de lucro.  Los mayores contribuyentes a ARP son las empresas 

y negocios. 

 

 ARP presentó su solicitud el 28 de julio de 2005. 

 

 

2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización 

 

 Nombre de la Organización: El Proyecto de  Responsabilidad sobre SIDA (ARP)  

 

 Dirección:   1710 Crisler Way 

     Los Angeles, California, 90069 

     Estados Unidos de América 
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 Teléfono:  (310) 779-3482 

 

 Fax:   (202) 462-9707 

 

 Correo electrónico: abner@aidsresponsibility.org 

 

 Página Web:  www.aidsresponsibility.org 

 

 Director Ejecutivo: Abner Mason 

 

 Fecha de constitución: 2003 

 

 

3. Área de trabajo principal y relación con las actividades de la OEA 

 

 ARP trabaja para educar a los encargados de formular políticas clave y al público en general 

sobre las necesidades de las personas infectadas con el VIH/SIDA, establecer relaciones de 

cooperación y alianzas entre los funcionarios gubernamentales, los organismos y encargados de 

formular políticas, las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y los pacientes.  ARP 

participa en las siguientes actividades que están relacionadas con las que realiza la OEA: 

 

• Realiza trabajos de investigación para informar al público, organizaciones de la 

sociedad civil, miembros del gobierno y del sector privado sobre asuntos 

relacionados con importantes cuestiones de salud en el Hemisferio y sobre las 

inequidades y desafíos que se presentan con relación a la salud; 

 

• Difunde al público trabajos de investigación e información relacionada con la 

infección del VIH/SIDA; 

 

• Promueve las políticas y prácticas empresariales que enfrentan las cuestiones sociales 

relacionadas con este tema; 

 

• Fomenta el establecimiento de alianzas entre la sociedad civil, el sector privado y el 

gobierno para coordinar esfuerzos de financiamiento e implementación de los 

programas; 

 

• Desarrolla programas e iniciativas para abordar los principales temas desalud, en 

particular con relación a mejorar el acceso al tratamiento de salud para las personas 

escasamente atendidas; e 

 

• Investiga y aborda cuestiones relacionadas con los derechos laborales de los 

trabajadores que sufren casos de desigualdad e inequidad debido a su condición de 

salud. 
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4. Aportes de la organización de interés para la OEA 

 

 ARP lleva a cabo actividades para educar y crear alianzas entre las organizaciones de la 

sociedad civil, el público en general, miembros del gobierno y del sector privado. Al respecto, las 

siguientes actividades que realiza ARP podrían ser de interés para la OEA: 

 

• Elabora e implementa el Programa de Reducción del Estigma del VIH/SIDA en 

América Latina y el Caribe, una alianza con organizaciones de la sociedad civil, 

empresas multinacionales de la región y gobiernos, con el fin de fomentar las 

políticas y prácticas empresariales que reduzcan el estigma del VIH/SIDA en los 

lugares de trabajos; 

 

• Realiza trabajos de investigación en América Latina auspiciando una Delegación del 

Congreso para diseñar e implmentar programas adecuados sobre el VIH/SIDA; 

 

• Propugna políticas nacionales para la realización de más trabajos de investigación y 

de desarrollo para enfrentar el problema de las inequidades en materia de salud 

relativas a la infección el VIH/SIDA entre la población escasamente atendida; 

 

• Promueve el diálogo en el ámbito de la sociedad civil, el sector privado y varios 

niveles del gobierno sobre asuntos relacionados con el VIH/SIDA; y 

 

• Difunde información sobre la infección del VIH/SIDA a través de vídeos, informes, 

medios de comunicación e Internet. 

 

 

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA 

 

 A través de sus actividades, ARP promueve actividades educativas sobre VIH/SIDA e intenta 

enfrentar esta epidemia mediante la creación de relaciones de cooperación entre los diversos sectores 

de la sociedad.  Se han identificado las siguientes áreas en las cuales se puede cooperar con la OEA: 

 

• Promover el diálogo entre las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y 

el gobierno, sobre cuestiones laborales y de salud en el marco de la Cumbre de las 

Américas;  

 

• Contribuir al diálogo de preparación hacia la Cumbre de las Américas a través de la 

participación en los foros y reuniones de la sociedad civil, tales como las Reuniones 

de Ministros de Salud y Ambiente con la Sociedad Civil; 

 

• Monitorear la implementación de los mandatos de la Cumbre que tratan con 

cuestiones sobre el VIH/SIDA, salud, trabajo y educación; 

 

• Suministrar conocimientos y experiencias en la creación de alianzas de cooperación 

entre la sociedad civil, los gobiernos y el sector privado, para asistir a la Secretaría 

Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI); 
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• Prestar apoyo a la Unidad de VIH/SIDA de la Organización Panamericana de Salud 

(OPS) en el desarrollo de trabajos de investigación sobre medicamentos para el 

VIH/SIDA y ejecutar programas para abordar el problema del estigma debido al 

VIH/SIDA en el lugar de trabajo, mediante la difusión e información y la creación de 

alianzas con la sociedad civil y el sector privado; y 

 

• Apoyar continuamente las iniciativas de la OEA a través del Sistema Interamericano 

de Cooperación Laboral, de la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología, en 

particular en lo que se refiere a alianzas entre los sectores social, privado y 

gubernamental y la coordinación del desarrollo e implementación de prácticas y 

programas laborales que protejan a los trabajadores ante la discriminación por ser 

portadores del VIH/SIDA. 

 

 

6. Documentos presentados a la OEA 

 

• Carta dirigida al Secretario General con fecha 28 de julio de 2005 

• Certificación Notarial del Acta de Constitución y Artículos de Constitución 

• Estatutos 

• Estado financiero consolidado para 2004 (no auditado) 

• Informe anual de actividades del 2003 

• Panorama de programas y metas para 2004 

• Nombres de los miembros de la Junta de Directores 
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